
i!. 1 5 5 1 « Jueves 20 de octubre de 18 9 2. 6 C U A t T O S . 

j 4 l l i c r i l b f f ¿ M l e p«rióir1co,<fu«s»leíos m>t* 
ineve»» T saludo» , «o la i m ú r e n l a de f i t a , 

Ml« Iti T r e s Cruces ,* 10 r*. al m e s , lie v a 
can «i* lMM$f>r«» iMer i lo r» t . 

Los avisos ó ar t ículos podrán remitirse* h 
r e d a c c i ó n . q u e se h a l l a c t» laMeci« l a ei. la n if 
m a i m p r e n t a y c a l l e , n ú m . 4 , cuarto |»rÍTu¡|>al 
franco de porte,siu cujo requisito uos« reciltfi 

B O L E T I N O F I C I A L 

AVISO 
a los ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
iscriciondel Boletín oficial de esta provin-
a, se invita á los ayuntamientos de la 
isma á que vengan á satisfacer los descu-
ertos en que se encuentran á la posible 
evedad, no dando lugar á otras determin
aciones. 

La redacción está establecida en la ca
de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-

bal. 

estadísticos que tiene, según V . S. espresa; y la 
del segundo á la dirección general de rentas unidas 
para que en las vacantes le tenga presente para 
el ascenso inmedito. De orden de S. A . locomu-
nico á V . S. para su inteligencia y efectos corres* 
pondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma* 
drid M de octubre de 4842.=*Cala t rava .»Sr t 

intendente de Orense. 

P A U T É OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
i • : i 

S. A . el Regente del reino ha visto con sa-
Maccion. la matrícula catastral y memoria que 
•S. ha remitido al ministerio de mi cargo; y 

[tendiendo á la eficaz recomendación que V. S. 
I a ce del abogado don Manuel Ferreiro y C i d , y 
' e ' oficial tercero de esa administración don A n 
tonio Montenegro y Gago, se ha servido S. A . 
'andar que la hoja de servicios del primero se 
l s e con recomendación , como se hace en esta 
:'na, al señor ministro de la Gobernación de la 

'Lniusula, á fin de que utilice los conocimientos 

He dado cuenta á S. A . el Regente del reino 
de la matrícula catastral y memoria que esa i u -
tendencia ha formado en cumplimiento de la or
den circular de 4* de julio último y otras poste
riores. Y atendiendo S. A . á lo que V . S. espone 
en el oficio de remisión y en la memoria, se ha 
servido resolver que á V . S. se manifieste el apre
cio con que S. A . ha visto estos trabajos; que pa
ra la resolución conveniente remita las hojas de 
servicio de don José Cabello y Goitiay don Frau-, 
cisco María Castelló, oficiales primeros de conta
duría y administración, que por sustitución han 
desempeñado las plazas de sus respectivos gefes; 
del oficial cuarto de contaduría don Francisco 
G i l , y del escribiente primero de la misma don 
Casimiro Leonor Menendez, y o¿ue á nombre del 
gobierno dé V . S. /as gracias k la diputación pro
vincial y al gefe político don Laureano Mana M u 
ñoz por su celo y eficaz cooperación en asunto 
tan interesante. De orden de S. A . lo comunico 
á V . S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid \ 7 de octubre de \ S^ .^-Cala t rava .^-Señor 
intendente de Segovia. 

S. A. el Regente del reino, enterado de la má« 



trícala catastral y memoria cotí que V . S. la acom
paña, y Je c u a n t o esponfe en su oiieio de remi-
s ^¿1, espresando q u e e l encargado de l a dirección 
d e e s t o s t r a b a j o s h a sido el contador de pio\incia 
d o n Geróaimo Couder con e l administrador don 
J o s é S a i k l i i i O Miranda, a u s e n t e hace tiempo con 
i c e n c i a , y q u e r e g a b a V . S. con toda la eficacia 
posible q u e S. A. por un acto de justicia conceda 
a i o s q u e se hau ocupado cu estos trabajos, y re-
coui t o d a e l espresado contador, según sus clases 
v c i r c u n s t a n c i a s , a l g u n a prueba de haber sido 
a p r e c i a d o s v muv p a r l i c . d a i m e n t e los del referi-
d o c o n t a d o r , d e cuyo ge fe t i e n e n las oticinas ge-
ñ e r a les y d g o b i e r n o l a s m a s ventajosas noticias 
y h e c h o s positivos de su aptitud uada comuu, y 
laboriosidad en los 24 años que cuenta en la ca
tegoría que hoy ocupa; ¿ e ha dignado S. A . con
ceder a l contador dou Gerónimo Couder los ho
nores de i n t e n d e n t e de provincia de tercera clase, 
y mandar se remitan á este ministerio las hojas 
de servicio de l o s empleados activos y cesantes 
q u e el mismo contador recomienda en el oficio 
que obra unido el espedieule , manifestando á 
V . S. que la indicada matricula se ha recibido 
con s a t i s f a c c i ó n . 

De órdeu de S. A, lo comunico á V . S. para 
sn i n t e l i g e n c i a y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años, Madrid 4 7 deoctu-
bre d e 18^- .=Cala t rava .=»Sr . intendente de 
Máltga» 

Escmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del 
reino de la coa jnicacico de V . E . de 9 del ac
tual en que i n s e r t a la que ha dirigido en 6 del 
mismo el j e f e poli tico de A rila, acompañando ua 
billete de i ,000 rs. va. porque se ha suscrito y 
cede ea dsiüt ivo; y enterado S. A . , se ha servido 
¿elrrrzLinBT q:ie se den gr«.crias, y se publique en 
Ta Gabela este mzo pair:¿vico. 

De mi? S. A : io comunico á V . E . para 
fin efectos oportjuos. D.os guarde á V . E . inu-
cbtn T5OS. MStlT ;d 4 2 de octubre de 4 8%2.=»íia-
B K » María Gaf*trara.=»Sr. ministro detaGober-
marÁjíi de la P é n d u l a . 

; i . 

D E C R E T O . 
Come P.?r^ yté ¿ « | rettlOrta nombre y duran

te b •Wgr^Sf tá A la /eíua do6i í tabeí f l , vista 
la i * r p r e ' t - j y ^ ^ ^ y -para etitai la* dudas 
M3s»j .a.^t *~á 1<L *f .'¿**¿.'sa ta r*r¿i<> primen lie 
lifi píresontirt p*U U ^ v y ; > / . d*l'd* t* Oober-
t i w j . j i . .« Peausmih^ d^pue^dtoídoiH t rbu-

*; (Usa tumfcjfá <ít u^Ué.ni¡<jié UK rzuido 
eü dssr^Ur i? &Vuu>e!¿ ! 

Art . 4 . ° Quedan suprimidos el juzgadoJ 
correos y caminos de la corte y la junta de apj 
laciones de los mismos. 

Art . 2.° Los negocios de correos en qiieej 
tendía el juagado de correos y caminos de la cor, 
te pasarán á la subdelegado!! de rentas de l a pro%| 
Vincia de Madrid. 

Art . 3.° Los negocios de caminos en que etj 
tendía el juzgado de correos y caminos de la cor,! 
le pasarán á ios juzgados de primera instanciaÚ 
la misma. 

Art. k.° Las audiencias territoriales conocerán] 
en segunda y tercera instancia de los negocios 
contenciosos de correos y caminos. 

Tendréislo entendido, y lo comunicares N 
quien corresponda.—El duque de la Victoria. J 
Dado en Madrid á 17 de octubre de 18^2.^1 
don Mariano Torres y Solanot. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

Colocado al frente de esta provincia y dec 
dido á procurar por todos los medios imaginab 
su prosperidad, n o puedo menos de escitar viva 
mente á los ayuntamientos, propietarios y hab 
tantes todos de ella, á que en proporción de si 
bienes de fortuna y guiados del espíritu de u 
asociación, se inscriban en la empresa que lia 
llevar á cabo la construcción del canal de G u i 
darrama, la cual va á proceder á la emisión 
las acciones correspondientes. Inútil es encáreos 
la importancia de este proyecto y las ventajas q 
ha de proporcionar á la provincia entera. Ai id 
llanuras, páramos estériles, abandonados por 
mano del hombre, ó que corresponden con wtn 
guado fruto á sus incesantes tareas, van á adqu 
rir vida cou un canal de riego. La sequedad, ca 
sa continua y permanente de tantos males, des? 
parecen en parte de los alrededore de la cap 
del reino; y la industria, recibirá un nuevo es: 
mulo, consiguiéndose mientras duren las ob 
otro bien de inmensa importancia, de i n c a i c a 

bles consecuencias: Habrá traba o para m u ; . , 
brazos y tendrán pan que dar á sus hijos ¡nfioi 
padres de familia. Para conseguir tantas venlua 
resta solo que los propietarios y capitalistas 
cunden las filantrópicas ideas de los fundada 
de esta empresa, en cuyo programa se enumí 
los bienes y utilidades que han de reportar 
habitantes de lo* pueblos limítrofes al canal y H 
de toda la provincia. Por m i ' parte nada o h / » n ? 

para el logro de fin U n laudable, de un proje 
de U n t a magnitud y que tan lialagQefiM¿sperti 
za% de prosperidad vaticina. Las corporación 
tutelare* de lo* pueblos pueden y deben ptow? 
v?r y apoyar tan 6tíl empresa, re orne..dando; 
iuíi Jy?tA'j efkazrxjfmtc para que se realices * 



,]¡os indispensables á su complemento: yo no 
Jo fliW ü í > i l o l i a l á l 1 ' 

lúa personas que deseen suscribirse se po-
jjn <|iii)ir á la casa del señor director don Ja i -

Ccriolíi, del comercio en esta corte, calle de 
rretaSj núm. ik, cuarto principal, 6 bien á la 
J agente de la sociedad, don José María Noce-
|, calle del Duque de la Victoria, antes de A i -
á,iiúm. 46 ,cua i lo principal. Madrid 47 de 
ubre de 4 8k2.=** Alfonso Escalante. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
n fecha 40 del actual me comunica Ja circular 
u¡ent< : 

Pur el ministerio de Hacienda se ha comuni
do a esta dirección con fecha 6 del ctual la co
nsiguiente: 

«Exorno. Sr.: He dado cuenta al Regente del 
'no de la esposicion de V . E . de 2 de julio úl-
uo relativa al pedido de algunas corparaciones 
ra que restablezcan los antiguos arbitrios que 
exijan en las aduanas para diferentes objetos y 
n distintas denominaciones. Enterado S. A . , y 
nfonue con lo que V . E . propone y ha sido 
cutido con madura reflexión en conferencia á 
e asistió V . E . con dos individuos de la junta 
nsultiva de aranceles, el director general de 
itas Unidas y el contador general de Valores, 
ha servido determinar: 4 .° Que no se resta-

ezcan los antiguos arbitrios, por ser opuesto á 
ley de aduanas. 2 . ü Que no debe hacerse por 
tesoro una distribución especial de los ingresos 
e se verifiquen con arreglo al artículo 44 de la 
sma ley, respecto á que son unos fondos desti
nos como los demás á satisfacer las cargas cóm-
endidas qn los presupuestos de ios respectivos 
iuisterios. Y 3.° que se proceda á la iuvestiga-
u del derecho o justicia que pueda asistir á ca-
partícipe, acreditándolo, por el ministerio á 

e según su naturaleza corresponda, asi como la 
portaucia de la obligación que ha de cubrir por 
edio del oportuno presupuesto, y con.este fin 
drán curso las reclamaciones que se hagan pa-
qae determine el gobierno, con presencia de 
dios dalos, la cantidad que haya de asignarse 
'os respectivos objetos, siempre cu el concepto 
abonarse por el Tesoro público y1 no por ar

ónos especiales, conforme al sistema de centra-
oiou v igen te¿cuya observaucia se funda en 

nncipios de justicia y equidad. De ¡ yrt)cn de 
>> A. lo comunico a V . E . para su conocimiento 
Rectos correspondientes. 

Y la dirección lo .Irasliuli i V . S. para los 
forxos nnea.il 

Lo que M publica CMS Mtti poriddico para no* 
de los interesados que 'éomprende la prein

serta orden. Madrid 47 de octubre de 18#2.Wo 
sé María Varona* 

Las direcciones generales de aduanas y aran
celes, reutas unidas y contaduría general de va
lores con fecha 3 del actual me comunica ia cir
cular siguiente: 

»Por el ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta dirección general de aduanas con fe
cha 24 de setiembre último la orden siguieute: 

Excruo. Sr.: E l Regente del reino se ha ente
rado del espediente promovido por varios comer
ciantes de Cartagena en solicitud de que se Jes 
faciliten guias para el interior de géneros y frutos 
coloniales, cuyos derechos de puertas estaban sa
tisfechos antes de 4.° de noviembre de 1841, y 
en su vista, conformándose S. A . con el parecer 
de esa dirección general, de la de rentas uuid.is 
y de la contaduría general de valores, se ha ser
vido resolver que no se niegue la guia de los gé
neros existentes antes del espresado dia 4.° de 
noviembre, siempre que conste que pagaron los 
derechos de pueila* á la empresa respectiva; que 
se cancelen las obligaciones otorgadas de estar á 
la resolución de este asunto, y que no se exi an 
otras; previniéndose al intendente de Cádiz que 
cese en sus gestiones sobre este particular. D^ór -
den de S. A . lo comunico á V . E . para los efectos 
consgiuientes. » 

Y lo trasladamos á V . S. para su inteligencia, 
la de esas oficinas y efecíos consiguientes. 

Lo que se pública en este periiJico para co
nocimiento del comercio. Madrid : !7 de octubre 
de i&k2.=José María Vai^ona. 

P A R T E m OFICIAL. 
* ; Oí 

• i . ANUNCIOS. 
E n virtud de provWétJcía del «etfor don Juatr 

Antonio Rodiiguez Garafta,' jnex de primara ins
tancia de lávi l la y partido de Colmenar V l e o , 
y por la escribanía de don Alfonso Rozalea, *e 
ciln, llaiña y emplaza por segundo eeficto y tér
mino de guiñee días, á los que'si crean coa de-' 
recho á los bienes **n 'mtfr'ffifilfit* 4-*vm>» »ricm 
la capellanía fundada en lo villa de Guadalix, por 
Martin Sauz, que se halla vacante; enintefíatoeft* 
de' que pasade dicho termino se proceder* * lo que 
ha va lugrtr sobre la distribución y adfudirjcioudo 
dichos biertés a consecuencia de la solicitud in
troducida por don Fermín Estelan, prxvurjHÍor 
de este jufcgaído, A nonil*edfeF*atxnsr* K+vüb y 
otros iuteresados vecinos do dicha vi lU. 

Con licencia de In pecientísima dipaUctc* 

http://nnea.il


Íirovincíal, se rematan en la villa de Campo-Real 
as leñas de su monte robledar, tasadas en 1,76*1 

rs. 24 mrs. valor de 2,000 en que se han regu
lado, con la condición de rozarlas hasta fin del 
mes de febrero del año próximo de 48*13; y está 
señalado para su remate el dia 28 del corriente 
de once á doce de su mañana, en la casa consisto
rial , en el que se ha de observar los trámites que 
previenen el artículo 79 de laordenauzade montes. 

Para el seguudo remate del surtido de carnes 
del pueblo de Getafe, cuya renta se halla puesta 
en la cantidad de 20,900 rs., inclusa la décima, 
y primero de los demás ramos arrendables y pa
ra menos repartir, ha señalado su ayuntamiento 
constitucional el dia 46 del corriente octubre, 
desde las once á las dos de la tarde en las salas 
consistoriales. 

Los repartimientos de las cuotas de contribu* 
ciones estraordiuarias de guerra y culto y clero 
por la riqueza territorial y pecuaria, y ordina
rias de cuota fija del presente año, y del despo
blado de Pesadilla, se hallan hechos y de mani
fiesto en la secretaria de ayuntamiento de Alco-
bendas, á cuyo pueblo está agregada la jurisdic
ción de dicho despoblado. Los que quieran ente
rarse acudirán en el término de ocho dias conta
dos desde el dia de este anuncio, y en el mismo 
podrán reclamar si se conceptuaren agraviados; 
en la inteligencia que pasado se remitirán á la 
aprobación de la Excma. diputación provincial. 

E l ayuntamiento constitucional del sitio del 
Pardo, ha señalado para celebrar los segundos 
remates de los puestos públicos y ramos arrenda
bles del mismo para el año de 4843 , el dia 30 
del presente mes de octubre M en su sala consisto
rial , desde las diez de la mañana á la una de su 
tarde; y para celebrar los terceros y últimos re
mates de los mismos, también ha señalado el dia 
oO de noviembre próximo, á iguales horas y en 
el propio sitio, donde se hallarán de manifiesto 
los correspondientes pliegos de condiciones para 
conocimiento de los limitadores. 

» * 

A l ramo de aceite dé Ilortaleza, que está re
matado en sa décima en 2,221 rs., se admite la 
cuartanal de carnes, que se baila subastado en 
568 rs., se admite la déc ima, y á los ramos de 
viQOj abadejo remojado, tocino, jabón, medida 
y romana, alcabala del viento y tieoda de merce
ria, se admite postura* y para el tercer remate del 
ramo del aceite está señalado el 30 del próximo 
no?iembre, de cuatro á seis de su tarde, y para 

el segundo de carnes y primero de los demás \ h 

mos, el 30 del corriente á la misma hora. 

No habiéndose presentado postores al primer 
remate celebrado en 29 de setiembre último a 108 

ramos arrendables de abacería, carneceriay alca, 
bala del viento, de la villa de Moralzarzal, y so|0 

sí al surtido de vino al pormenor, el que se halla 
en la cantidad de 6,600 rs., se celebrarán según* 
dos remates, el domingo 23 del actual en tásala 
de sesiones de dicha vil la, á las diez de su maña
na, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Se halla vacante el magisterio de primeras l J 
tras del lugar de S. Sebastian de los Reyes, dis
tante tres leguas de la corte, en la carretera de 
Francia, dotado con la cantidad de 8 rs. diarios 
pagados mensualmente de los fondos de propios 
y arbitrios; ademas la retribución de los niños de 
padres pudientes, cuarto del sábado y casa de 
balde, cuya provisión se ha de verificar por el 
ayuntamiento con arreglo á los artículos 48 y 
49 de la circular de 23 de enero de 4839, el do» 
mingo 4 3 de noviembre próximo, para lo cual 
podrán los aspirantes dirijir sus solicitudes, fian» 
cas de porte, á la secretaria de dicho. ayunta* 
miento. 

Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
dé l a villa de Moralzarzal, provincia de Madrid, 
partido de Colmenar Viejo, distante de la capital 
seis leguas y tres de la cabeza de partido, inme
diato á la carretera de Guadarrama: su dotados 
44 rs. diarios que se le darán cobrados por el co
brador que nombrará el ayuntamiento constitu
cional de la misma, y ademas seis carros de lena 
al año de vil la; con obligación de la asistencia de 
todo género de emfermedades, partos, rasura del 
vecindario, y á los señores de ayuntamiento es 
sus casas, esceptúandose los golpes de mano aira
da y las enfermedades venéreas. Su vecindario 
consta de 70 vecinos. Se admiten| memoriales; 
francos de porte al secretario de ayuntamiento, 
hasta el dia 43 del próximo noviembre, dia ea 
que se proveerá dicha vacante; haciendo constar 
todo pretendiente ser adicto á las actuales insti
tuciones vigentes. 

M A D R I D : 

Imprenta de P I T A . 


